
Ano 1912. Miércoles 24 de Enero. Núm. 18.

boletín tip ©jicial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS ";i 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS ■ 

SliSCIllPCIÜN PARI LA CAPITAL

Un año  17*50 pías.
Seis meses  9*10 »
Tres id  4*90 » 
' Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de.su promulgación.

S i entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta =(Art. 1." del Código civil.)=lnmedi.átamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los numeros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año. ■

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FIERA DE LA CAPITAL 

Un año  20 pías,
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Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín- 
eipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 23.)

IINISTBRI» DI INSTBUCCléN PÚBLICA I BILLAS ARTE 

SUBSECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia la provisión, por concurso, 
de una plaza de Profesor de término 
de Modelado y Vaciado, vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios de 
Santiago, dotada con el sueldo anual 
de 2500 pesetas y demás ventajas 
que la Ley le concede.

Correspondiendo esta vacante al 
turno de concurso entre Profesores 
de ascenso, sólo podrán tomar parte 
en él los Profesores de esa categoría 
que cuenten por lo menos cinco años 
de efectivos servicios en el grupo de 
la asignatura á que pertenece la va
cante, con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 24 del Reglamento de 16 
de Diciembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á este Ministerio en término 
improrrogable de treinta días, á con
tar del siguiente á la publicación de 
ese anuncio en la Gaceta de Madrid, 
por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes, y acompañando los 
justificantes de sus méritos y ser
vicios.

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
las Escuelas de Industrias y Artes y 
Oficios; lo que se advierte para que 
las Autoridades dispongan que así se 
verifique, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 30 de Diciembre de 1911. 
=E1 Subsecretario, Rivas.

GoDierno Civil 
Circular.

Encargo á los Señores Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás agentes dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca y cap
tura del mozo del actual reemplazo 
Melquíades Cueva Cerezo, fugado del 
pueblo de Hermosilla, y cuyas señas 
son las siguientes: viste traje de pana 
negro, botas de color y boina; va in
documentado, y, caso de ser habido, 
le pondrán á disposición del Alcalde 
del citado pueblo que lo reclama.

Burgos 22 de Enero de 1912.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTES 

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DEL CAMPO 

FIEBRE DE MALTA
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Providencias judiciales
Burgos.

D. Pedro Maria de Castro Fernán
dez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: que en dicho Juzga

do y por testimonio del Secretario 
que refrenda, se sigue de oficio ex
pediente sobre prevención del jui
cio de abintestato de D.a Petra Aya- 
la Martin, natural de La Eevilla, par
tido judicial de Salas de los Infan
tes y vecina que fue-de esta capital, 
en donde falleció á los 63 años de 
edad, de estado viuda, el dia 4 de 
Noviembre ultimo, en cuyo expedien
te he acordado anunciar la muerte in
testada de la D.a PetraAyala Martin, 
llamando por segunda vez á los que 
se crean con derecho á la herencia 
para que comparezcan en este Juz
gado á reclamarla, dentro del térmi
no de 20 dias, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, se procederá á 
lo que haya lugar.

Dado en Burgos á 17 de Enero 
de 1912.—Pedro Maria de Castro.— 
El Secretario, Nicolás López.

Villadiego.
Una gitana, sin domicilio conoci

do, cuyos nombre y apellidos se ig
noran, de 34 á 36 años, y que se di
ce ser mujer del gitano llamado 
Manuel (el giboso), sin que consten 
otros antecedentes, y que se halló 
en el pueblo de Hinojal el dia 21 de 
Diciembre del año último, compare
cerá en el término de diez dias, ante 
el Juzgado de Instrucción de Villar- 
diego, para prestar declaración en 
la causa que en el mismo se sigue 
por robo de dinero y efectos y res
ponder de los cargos que la resultan 
en dicha causa, parándola el per
juicio que hubiere lugar en derecho, 
si no compareciere dentro de dicho 
término.

Dado en Villadiego a 17 de Enero 
de 1912,—José Alonso Rodríguez.  
Por su mandado, Máximo A. Linares.

¡ ACUERDOS MUNICIPALES
I Ayuntamiento de Salas de los In

fantes.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporrción durante el mes de 
Noviembre último.
El 4 se acordó aprobar y que se 

remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, según dispone el articulo 
109 de la ley Municipal, el extracto 
de sesiones de la Corporación del 
mes de Otubre.

—Quedo enterada la Corporación 
de las comunicaciones del Sr. Go
bernador civil de la provincia, de 21 
de Octubre, en que participa la apro
bación de las cuentas municipales 
de 1908 y 1909.

—Que se conteste al Sr. Coronel 
del 5.° Deposito de caballos sementa
les del Estado á su oficio de 28 de 
Octubre ultimo, que este Ayunta
miento acepta todas las condiciones 
de los dos años anteriores y la de 
facilitar local y recela, y que por 
tanto proponga parada para esta villa 
para la próxima temporada de cu
brición.

—Conceder á Rogelio Vicente el 
terreno sobrante de la via pública 
que solicitó en 31 de Octubre, desde 
lo que se le concedió en 21 de dicho 
mes hasta la línea de abajo de su 
casa, en el mismo ancho y con las 
mismas condiciones que se le conce
dió lo anterior, previo pago de siete 
pesetas.

El 11 y 18 no se celebró sesión 
por falta de número de Sres. Con
cejales.

El 25 se acordó designar para la 
recepción provisional de las obras 
de las fuentes de esta villa é inaugu
ración oficial de las aguas, en virtud 
de oficio del Sr. Arquitecto provin
cial, y certificación de obras remitida 
por el mismo, el dia 17 de Diciem
bre próximo á las once de su mañar- 
na, que se comunique al cantratista 
para que asista y procure hacer antes 
el cambio de llaves y recubierto de

zanjas, que el Sr. Arquitecto tiene 
ordenado; que se oficie al Sr. Ar
quitecto por si desea asistir á Ja 
inauguración y recepción, así como 
al Párroco respectivo para dicha 
inauguración; que hecha la recep
ción se pague al contratista las can
tidades que le falten que recibir de 
las obras ejecutadas, según la certi
ficación citada, asi como la tubería 
que deje para repuesto y mangas de 
riego que tiene remitidas; retirar del 
Banco de Burgos el depósito de 
12.000 pesetas que en él tiene este 
Ayuntamiento y los intereses del 
mismo; autorizar al efecto al Agente 
de este Ayuntamiento en Burgos, 
D. Mariano de la Morena, y que lo 
tenga á disposición de este Ayunta
miento hasta que se le ordene su en
trega y para ello se le mande la auto
rización y comunicación al Director 
de dicho Banco.

—Que no ha lugar á abonar al 
contratista de las fuentes cantidad 
alguna de las que reclama por 
aumento de obra en su solicitud de 
12 de Abril, por los achiques de 
agua que resultaron en ellas, por no 
constar obligación de pago dentro 
del contrato por tal concepto, según 
informe del Sr. Arquitecto, y que se 
consulte á éste si las 335'65 pesetas 
que por accidentes del trabajo fijó 
en la certificación de obras entra 
dentro del contrato la obligación de 
su pago puesto que no hubo acci
dentes.

—Que se solicite para el año fo
restal de 1912 á 1913, los mismos 
aprovechamientos forestales para la 
dehesa de Santa Cecilia y Santa 
Maria, que se solicitaron para el año 
actual y con la misma tasación en 
todo el monte y por todo el año, y 
respecto del monte Ledania y San- 
tiuste, procure el Sr. Presidente 
acordar lo mismo con los demás 
pueblos interesados.

—Quedar enterada la Corporación 
de haber sido devueltos aprobados 
por el Sr. Administrador de Contri
buciones la lista cobratoria de edifi
cios y solares para el trimestre ac
tual, y por el Sr. Gobernador civil 
el presupuesto extraordinario forma
do para el año actual y el ordinario 
formado para 1912.

—Aprobar el socorro de cuatro 
pesetas hecho por el Sr. Alcalde al 
pobre Santiago Alcalde por estar en
fermo y necesitar recursos.

—Que se dén las gracias al Sr. Di
putado provincial D. Rodrigo Se
bastián por el interés que se toma 
por esta villa, habiendo adquirido 
para ella un arado Braván, según in
dica en su carta de 7 del actual; que 
se mande á recogerle y se facilite 
luego por turno á los vecinos que lo 
soliciten, y que se indique al D. Ro
drigo, que para lo sucesivo pida pa
ra esta villa como prueba una sega
dora.

—Socorrer con cuatro pesetas por 
ocho dias á la pobre enferma Maria 
Serrano.

—X por último, nombrar comisio

nado para asistir á una Junta en 
Santiuste, con los pueblos de Cabe
zón y Hacinas, para el dia de maña
na á las once, para señalarles terre
no á los de Cabezón, para el ganado 
doliente al primer Teniente Alcalde 
D. Ramón Benito, y que se le provea 
de la oportuna autorización.

Sesión del Ayuntamiento y Junta 
municipal.

El dia 15 de Noviembre se des
estimó la reclamación del Sr. Cura 
ecónomo de la parroquia de Santa 
María, de que se consigne en presu
puesto cantidad para el sacristán or
ganista, que compense la que el ve
cindario viene pagando á razón de 
dos celemines de trigo cada vecino, 
como solicitó el año anterior, por no 
encontrarse el Ayuntamiento en con
diciones de gravar el presupuesto con 
nuevos sueldos, y se le haga saber 
que la Corporación siente no poder 
acceder á sus deseos por el estado de 
sus fondos y consecuencias que al 
Alcalde había de traer el acuerdo; 
y en su virtud, aprobar en la forma 
que se ha presentado el presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento for
mado para el año de 1912, importan
te en total 33.549 pesetas los ingre
sos é igual cantidad los gastos.

—Y por último, aprobar asimismo 
en la forma que ha sido presentado el 
presupuesto extraordinario formado 
para el año actual como complemen
to del ordinario, importantes los in
gresos 5.784'14 pesetas é igual can
tidad los gastos.

—Y para que conste, dar cuenta 
al Ayuntamiento y previa su apro
bación, remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia según dispone 
el art. 109 de la ley Municipal, formo 
yo el Secretario el presente extracto 
de sesiones del mes de Noviembre 
último, que firmo en Salas de las In
fantes á 7 de Diciembre de 1911.— 
El Secretario, León M. Huerta. = 
V.°B.°=E1 Alcalde, Cirilo Benito.

Diligencia.—La arreglo yo el Se
cretario para hacer constar que dada 
cuenta al Ayutamiento del extracto 
de sesiones que antecede del mes de 
Noviembre, en la sesión que celebró 
el dia nueve del actual, acordó por 
unanimidad aprobarle y que se remi- 
ta al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia según dispene el art. 109 de 
la ley Municipal.

Salas de los Infantes 11 de Di
ciembre de 1911.—El Secretario, 
León M. Huerta.
----  i mi—i - • —i--------  
Ayuntamiento de Miranda de Ebro 

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de

■ Noviembre de 1911.
El 6 no se celebró sesión por falta 

de número de Sres. Concejales.
El 8, en sesión extraordinaria con 

carácter de ordinaria se acordó apro
bar un informe de la Comisión de 
Fomento, señalando linea á D. Ci
priano García para edificar en la 
antigua carrera de Santa Lucia, cuya 
linea irá paralela por dicha carrera



con la casa de D. Balbino Pinedo, I 
dejando 20 metros para la ronda del 
ferrocarril, podiendo abrir huecos 
á la parte de la carrera toda vez que 
queda para vía pública; aprobar otro 
informe de la misma Comisión, en 
el que se dice que la obra del señor 
Escudero, en la calle Nueva, se ajus
ta al plano de población y linea mar
cada; se acuerda otro informe de la 
misma Comisión, sobre tasación de 
terreno expropiado á D. Francisco 
Plágaro y D. Antonio Ciarte, para 
ensanche de la calle de Santa Lucía; 
enajenar á D. Leoncio Agüera dos 
olmos sitos en el antiguo camino de 
Fuente Caliente, previo permiso de 
la Jefatura de Obras públicas, por 
estar dentro de la zona de la carrete
ra de Haro á Miranda; ceder á don 
Eugenio Calvo un terreno sobrante 
de la vía pública; que informe la Co
misión correspondiente acerca del 
presupuesto para la construcción de 
una alcantarilla en el término de las 
Malillas; aprobar y pagar una cuenta 
de D. Pedro García, importante cin
co pesetas, por cinco traviesas para 
arreglo de una alcantarilla; socorrer 
á D.a Tomasa Angulo por un mes; y 
que la Comisión de Fomento mida y 
tase un terreno sobrante de la via pú
blica que solicita D.a Cristeta Ya- 
rritu.

El 13 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 17, en sesión extraordinaria, se 
acordó aplazar la discusión del pro
yecto de presupuesto ordinario con
feccionado para 1912.

El 20 y 27 no se celebró sesión 
por falta de número de Sres. Con
cejales.

El 30, en sesión extraordinaria, se 
acordó oprobar el presupuesto ordi
nario para 1912 después de rectifi
car algunas partidas, quedando nive
lado en ingresos y gastos en la can
tidad de 93.784'37 pesetas.

Miranda de Ebro 9 de Enero de 
1912.—El Alcalde, Albaizar.—El Se
cretario, Angel Ruiz.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Fis

cal municipal propietario de Los 
Ausines, partido judicial de esta 
Capital, que se proveerá por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
tículo 7.° y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ría de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 15 de Enero de 1912.—El 
Secretario de Gobierno, P. O., Pe
dro Torneo.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Solarana, par
tido judicial de Lerma, que se pro
veerá por la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia, con arreglo á lo de
terminado en el art. 7.° y concordan
tes de la ley de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 16 de Enero de 1912.—El 
Secretario de Gobierno, P. H.. Pe
dro Torneo.

 
Alcaldía de Belorado.

Presupuesto de ingresos y gastos 
de la cárcel de este partido judicial 
para el año de 1912.

INGRESOS Pssetas.

Existencia que se calcula 
quedará de 1911  1786

Repartimiento entre los 
pueblos del partido.... . 4336

Total  6122

GASTOS Pesetas.

Sueldo del Jefe de la cárcel 1500 
Id. de un vigilante  1000 
Id. Médico  125
Id. del Capellán  50
Id. del Practicante-barbero 40
Id. del demandadero  50
Id. del Depositario.  125
Gratificación á los escri
bientes de Secretaria del 
Ayuntamiento  175

Alumbrado  100
Reparación de utensilios.. 50
Alquiler de la cárcel y Juz
gado  400 

Material de oficina  100
Escritorio de la cárcel. ... 25
Oblata para la capilla.. .. 35
Utiles de limpieza  50
Calefacción del Juzgado.. 50
Socorro de presos estantes 1347
Id. á transeuntes y enfer
mos ... 100

Medicamentos  50
Relleno de jergones . 25
Lavado y cosido de ropas. 25
Reparación del edificio . . 200
Imprevistos  500

Total  6122

Repartimiento de las 4336 pesetas 
entre los Ayuntamientos del parti
do judicial.

AYUNTAMIENTOS Pesetas.
 

Alcocero  70*40
Arraya  82*60
Bascuñana  67
Belorado  480'53
Garrías  54'78
Castil de Garrías  36*62
Castildelgado  36'50
Cerezo de Riotirón  364*25

Corralón de Juarros  64'50
Cueva Cardiel  83*25
Espinosa del Camino  57'38
Eterna  64*24
Fresneda de la Sierra.. . . 115'75
Fresneña  90
Fresno de Riotirón  107'75
Garganchón  68'72
Ibrillos  58*22
Ocón de Villafranca  56*30
Pineda de la Sierra  149*40
Pradoluengo  614*30
Puras de Villafranca  62'25
Quintanaloranco  125*10
Rábanos  115*62
Redecilla del Camino. .. . 80'70
Redecilla del Campo  99'10
San Clemente del Valle. . 134'50
Santa Cruz del Valle  126'20
Tosantos  50'40
Valmala  74
Vitoria...............................  57*75
Villaescusa la Sombría. .. 94'75
Villafranca Montes de Oca 206*64
Villagalijo  129*70
Villambistia  100*10
Villanasur Rio de Oca. .. 71
Villalbos............................ 30*40
Villalómez  55*30

Total  4336 

Belorado 20 de Diciembre de 
1911. = El Alcalde, Emilio Fer
nández.

Alcaldía de Santa Olalla de Bureba.
Ignorándose el paradero de los 

mozos Agustín Segura Saiz, hijo de 
Felipe y Juliana, y Santos Quinta
na Munguia, de Aquilino y Micaela, 
alistados en este distrito municipal 
para el reemplazo actual, se les cita 
para que personalmente ó por me
dio de sus padres, parientes, tuto
res ó apoderados comparazcan á la 
rectificación del alistamiento que 
tendrá lugar en esta casa consisto
rial el dia 28 del corriente mes, á las 
diez de la mañana; al sorteo el 11 de 
Febrero próximo, y al acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos que tendrá lugar el dia 3 de 
Marzo, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Santa Olalla de Bureba 19 de 
Enero de 1912.—El Alcalde, Lázaro 
Oviedo.

Igual citación hace el Alcalde de 
Medina de Pomar respecto de los 
mozos Isaías García Abad, hijo de 
Gaspar y de Anastasia; Leandro 
Llarena Angulo, de Saturnino y 
Maria; Pedro Sanchidrián Hernán
dez, de Félix y Jacinta; Rufino Ruiz 
Novales, de Cecilio y Juliana, y 
Froilán Gonzálo López Linares, de 
Valentín y de Isidora.

El de Junta de Oteo respecto de 
los mozos Honorio Uribe Cámara, 
hijo de Tomás é Hipólita; Fidel Ru
bio Muñoz, de Claudio y Carmen; 
Macario Varanda Martínez, de Anto
nio y Cristina, y Calixto Cámara Al- 
varez, de Apolinar é Isabel.

El de Los Balbases respecto del 

mozo Julián Santamaría del Rio, 
hijo de Hermenegildo y Gregoria.

El de Torresandino respecto del 
mozo Domingo Casado Vitores, hijo 
Catalina.

El de Aforados de Moneo respecto 
del mozo Clemente Castañeda, hijo 
de Saturnina.

Alcaldía de FuentélUendo.
Formada la cuenta municipal de 

este distrito del año de 1911, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para que durante dicho pla
zo pueda ser examinada y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Fuentelisendo 14 de Enero de 
1912,- El Alcalde, Jorge Sanz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villayerno Morquillas.

El de Villasidro respecto de las 
de 1910.

El de Guadilla de Villamar res
pecto de las de 1910 y 1911.
-----------—i------------------------------

Alcaldía de Quintanilla del Agua.

Terminado el reparto vecinal de 
consumos para el corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos le examinen y formulen 
las reclamaciones de agravio en la 
forma que la Ley previene.

Quintanilla del Agua 19 de Enero 
de 1912.—El Alcalde, Gabino Iz
quierdo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cornudilla.
Eterna.
Revillarruz.
Berberana.
Cuevas de Amaya.
Tordueles.
Iglesias.
Pedrosa de Rio-Urbel.

Alcaldía de Hontomín
Se halla vacante la plaza de Guar

da muncipal de esta villa, dotada ©an 
40 fanegas de trigo amiales- que le 
serán satisfechas por meses vendidos»

Los aspirantes presentaran saffiá- 
tudes en esta Alcaldía en el termino 
de 15 dias, siendo preferidos les ¡as
pirantes que estén ejerc-leiada aJlg®- 
na guardería ó hayan servid© ®bu <el 
Ejército, acreditando san ciwdhmt-toi 
con certificación librada, por ®Q Akafl- 
de respectivo de sm B<®raliidadL

Hontomín 15 de Enw© <¡te .—-
El Alcalde, Lwi© de la Pe&fe.
------------ • —¡i ■

Segwi míe participa 'til de
esta villa Jhwn 8iwiíg®eira el
dia 7 del aetoaal se antsewí de su d©- 
mieiilio su Ihi^O) ILims S6$tii$ue0¡a Gnr- 



tega, de 20 años de edad, estatura 
regular, delgado de cara, viete pan
talón y chaleco de lanilla acuodri- 
llado, blusa azúl, boina del mismo 
color, calza botas blancas y va docu
mentado.

Se ruega á las autoridades que 
tengan noticia del paradero de di
cho joven procedan á su detención, 
comunicándolo á esta Alcaldía.

Los Barrios de Bureba 15 de Ene
ro de 1912.— El Alcalde, Antonio 
Carranza.

Alcaldía de Villahizán de Treviño.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Veterinario Inspector de carnes de 
este partido, que le componen los 
pueblos de Bordillos, Mahallos, Vi- 
llanueva de Odra, Guadilla, Villa- 
mayor de Treviño y sus granjas, dis
tante el que más siete kilómetros de 
buen camino, dotada con el sueldo 
anual de 90 pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal, pudiendo el 
agraciado contratar con los vecinos 
la asistencia de los ganados que le 
producirá 6375 kilogramos de trigo 
y 1500 pesetas de herreje.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía en el pla
zo de 30 dias, acompañando á la 
instancia el titulo de aptitud para 
desempeñarla, pues pasado el plazo 
fijado no se admitirá ninguna.

Villahizán de Treviño 16 de Ene
ro de 1912. — El Alcalde, Agustín 
Pérez.

Alcaldía de Santa Inés.

Se halla vacante la plaza de Re
caudador municipal de este distrito 
con el premio de cobranza del uno y 
medio por 100: los aspirantes á ella 
lo solicitarán á esta Alcaldía en el 
término de quince dias.

Santa Inés 16 de Enero de 1912. 
—El Alcalde, Aniceto García.
------ i— e ——------------

Alcaldía de Villasandino.

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario municipal de esta villa, do
tada con el haber anual de noventa 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en la Secre
taria de este Ayuntamiento en tér
mino de diez dias, contados desde 
el en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el periódico ofi
cial de la provincia.

Villasandino 17 de Enero de 1912. 
—El Alcalde, Marciano Diez.
----------——— • —i -----------
Alcaldéa de Valle de Valdebezana.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de 1500 pe
setas pagadas por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en esta Se
cretaria en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 

anuncio en el periódico oficial de la 
provincia, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Valdebezana 16 de Enero de 1912. 
—El Alcalde en funciones, Ezequiel 
Gómez.

Alcaldía de Villamel de la Sierra.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento con la 
dotación anual de 150 pesetas, que se 
satisfarán de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que habrán de re
unir las condiciones exigidas por la 
ley Municipal vigente y poseer en 
grado perfecto los conocimientos de 
la instrucción primaria y algunos de 
segundo grado, presentarán sus so
licitudes documentadas en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia; y, 
caso de presentarse más de uno, será 
preferido el que elija la Corporación 
municipal.

Villamel de la Sierra 15 de Enero 
de 1912. — El Alcalde, Rodrigo 
Ayala.
-------------——— i —i ■

Alcaldía de Olmedillo de Roa.

Por dimisión del que la desempe- 
ñaéa se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento con 
el sueldo anual de 550 pesetas, paga
das del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza que 
reunan las condiciones exigidas en el 
artículo 123 de la vigente ley Muni
cipal, presentarán sus solicitudes do
cumentadas en esta Alcaldía en el 
término de 20 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Olmedillo 16 de Enero de 1912.— 
El Alcalde, Celedonio Fiel.

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

El dia l.° de Febrero próximo, á 
las once de su mañana, tendrá lugar 
en las oficinas de esta Comandancia, 
establecidas en la calle de la Puebla, 
núm. 23, primer piso, la venta en 
pública subasta de las escopetas que 
se han recibido y han sido interve
nidas por infracción á la ley de Caza 
vigente.

Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en dicha subasta.

Burgos 19 de Enero de 1912.—El 
Teniente Ceronel, Primer Jefe, Sa
farlo Planchuelo Anor.

Parque de Intendencia de Burgos.

El Director del Parque de Intenden
cia de esta ciudad,
Hace saber: Que debiendo con

tratarse el lavado de ropas de la 
cama militar de este Parque, se con
voca por el presente á una única 
convocatoria de proposiciones libres, 
cuyo acto se celebrará en el mismo 

el dia 8 del próximo mes de Febrero 
á las once, con arreglo á los pliegos 
de condiciones que se hallarán de 
manifiesto todos los dias laborables 
de nueve á trece en el expresado 
Establecimiento.

Para tomar parte en la convocato
ria es necesario que á las proposi
ciones se acompañe talón resguardo 
que acredite el depósito provisional 
del 5 por 100 que asciende á la suma 
de 593 pesetas.

La convocatoria se verificará con 
arreglo al Reglamento aprobado por 
Real orden de 6 de Agosto de 1909 
(0. L. núm. 157), Ley de protección 
á la industria nacional y demás dis
posiciones complementarias.

Los precios limites que han de re
gir en la convocatoria, son los que á 
continuación se expresan:

Por el lavado de cada sábana, 
nueve céntimos de peseta.

Por el id. de cada funda, cinco 
céntimos de id.

Por el id. de cada jergón, 15 cén
timos de id.

Por el id. de cada cabezal, cinco 
céntimos de id.

Por el id. de cada manta, 15 cén
timos de id.

Por el id. de cada capote de centi
nela, 15 céntimos de id.

Por el id. de cada colchoneta 
«Areba», 15 céntimos de id.

Por el id. de cada cubre-cama, 10 
céntimos de id.

Por el id. de cada tela de colchón, 
10 céntimos de peseta.

Por el id. de cada tela de almohar 
da, cuatro céntimos de id.

Por el id. de cada tela de funda 
de almohada, cuatro céntimos de id.

Burgos 18 de Enero de 1912.= 
El Director, Marceliano Canelo.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos), 

vecino de.... y domiciliado en la calle 
de.... número.... enterado del anuncio 
inserto en el Boletín Oficial de 
esta provincia y de los pliegos de 
condiciones á que aquel alude, se 
compromete y obliga con sujeción á 
las cláusulas de los citados pliegos 
á verificar el lavado de ropas de la 
casa militar del Parque de Inten
dencia de Burgos, á los precios si
guientes:

Por cada sábana, tantos céntimos 
de peseta (en letra).

Por cada funda, tantos céntimos 
de peseta (en letra).

Por cada jergón, tantos céntimos 
de peseta (en letra).

Por cada cabezal, tantos céntimos 
de peseta (en letra).

Por cada manta, tantos céntimos 
de peseta (en letra).

Por cada capote de centinela, tan
tos céntimos de peseta (en letra).

Por cada colchoneta «Areba», tan
tos céntimos de peseta (en letra).

Por cada cubre-cama, tantos cénti
mos de peseta (en letra).

Por cada tela de colchón, tantos 
céntimos de peseta (en letra).

Por cada tela de almohada, tantos 
céntimos de peseta (en letra).

Por cada tela de funda de almoha
da, tantos céntimos de peseta (en 
letra).

Las proposiciones han de ser ex
tendidas en pliego entero de papel 
sellado de la clase undécima, ó si lo 
fuesen en otro, llevarán adheridos la 
póliza equivalente, debiendo estar 
firmados y rubricados por los Imita
dores ó personas que les representen 
legalmente, indicándolo en este caso 
con antefirma y acompañando al plie
go que contenga la proposición la 
cédula personal corriente del firman
te, el poder en su caso, el recibo de 
la contribución industrial, y si los 
licitadores no son contribuyentes, 
presentarán certificado de la Hacien
da en que conste su alta en la in
dustria á que se refiere la presente 
convocatoria.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castroge- 
riz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pra- 
doluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 
pesetas.

Los capitales impuestos en la Caja 
de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones én la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 4
----------- -———■i i ■■in i ------

CANJE DEL 4 POR 100 INTERIOR.

Isidro Plaza
Comerciante, banquero y cambiante 

de monedas.
Habiendo recibido de esta Delega

ción de Hacienda los nuevos títulos 
del 4 por 100 Interior, correspon
diente á los recibos que tengo expe
didos números 1 al 609, y habiéndo
se también recibido de Madrid los 
títulos correspondientes hasta el nu
mero 831, esta casa entregará dichos 
títulos y pagará el cupón vencimien
to 1.” de Enero de 1912, mediante la 
presentación de los recibos, todos los 
dias laborables á las horas siguientes:

De nueve á una y de cuatro á seis. 
Cuando se reciban los demás títulos 

se anunciarán.
Burgos 18 de Enero de 1912. 2

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una. 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 3

Imprenta Provincial.


